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Rad. 17001-40-03-003-2023-00637-00 
 

 

No se dará trámite por extemporáneo al recurso de reposición o reconsideración 
al auto que libró mandamiento de pago, presentado por el ejecutado JUAN 
SEBASTIAN MEZA QUIROGA. Lo anterior de cara a que su notificación personal 
se efectuó el día 1 de diciembre de 2023 y el mentado recurso se presentó el día 
19 de los mismos mes y año. 

 
 

NOTIFIQUESE 

        
VALENTINA JARAMILLO MARÍN   

JUEZ 
  

                                                                    

 

  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.   004  del  18/01/2024  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 

Firmado Por:
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